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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9627 Orden de 28 de julio de 2005, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se autoriza
la implantación de enseñanzas, se ponen en
funcionamiento y se modifican Institutos de
Educación Secundaria y de Educación
Secundaria Obligatoria, para el curso escolar
2005-2006.
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Durante el curso escolar 2005-2006 debe conti-
nuar la generalización de las enseñanzas establecidas
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, según el calenda-
rio aprobado por Real Decreto 986/1991, de 14 de ju-
nio, modificado y completado por el Real Decreto 173/
1998, de 16 de febrero.

Por lo que, atendiendo a la planificación realizada
por esta Consejería, se procede a la implantación del
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
con carácter definitivo, en los Institutos de Educación
Secundaria que se indican.

Igualmente, según la propuesta de la Dirección
General de Enseñanzas Escolares, debe autorizarse la
implantación de nuevas modalidades de Bachillerato en
determinados Institutos, adaptando la oferta educativa
en estos centros a la demanda existente.

Asimismo, de acuerdo a la propuesta de la Direc-
ción General de Formación Profesional e Innovación
Educativa, procede implantar nuevos ciclos formativos
de Formación Profesional Específica de grado medio y
grado superior, según se definen en el Real Decreto
362/2004, de 5 de marzo, por el que se establece la or-
denación general de la formación profesional específi-
ca, incrementando así la oferta de estas enseñanzas
para mejorar las posibilidades de cualificación de
nuestros jóvenes.

Por otro lado, de acuerdo con la planificación reali-
zada por esta Consejería deben ponerse en funciona-
miento para el próximo curso 2005-2006 el Instituto de
Educación Secundaria n.º 2 de Mazarrón, así como los
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria de las
localidades de Librilla y Pliego, de acuerdo a lo previsto
en la disposición final primera de los Decretos n.º 100/
2004, de 1 de octubre, n.º 23/2005, de 11 de febrero, y
n.º 29/2005, de 11 de marzo, por los que se creaban,
respectivamente, los citados Institutos.

La puesta en funcionamiento del nuevo Instituto de
Educación Secundaria Obligatoria de la localidad de
Librilla implica la supresión de la Sección de Educa-
ción Secundaria Obligatoria que hasta la finalización del
curso 2004-2005 ha funcionado en esta localidad.

Por último, y como consecuencia de la implanta-
ción de las modalidades de Bachillerato «Humanidades
y Ciencias Sociales» y «Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud» para atender la demanda existente, se recoge la
transformación del Instituto de Educación Secundaria
Obligatoria «Oróspeda», de Archivel, en Instituto de Edu-
cación Secundaria, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 1 y 3, apartado 4, del Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo
25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y se-
gún el contenido del artículo 1.2 del Reglamento Orgáni-
co de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por Real De-
creto 83/1996, de 26 de enero, y en uso de las facultades atribuidas en el
Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultu-
ra y en el artículo primero del Decreto 51/2005, de 13 de
mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Educación y Cultura,

Dispongo

Artículo 1. Implantación de los cursos primero y
segundo de la Educación Secundaria Obligatoria.
Los Institutos de Educación Secundaria que se re-

lacionan en el anexo I de la presente Orden implantarán
en el curso escolar 2005/2006 los cursos primero y se-
gundo de Educación Secundaria Obligatoria, con carác-
ter definitivo.

Artículo 2. Implantación de Bachilleratos.
Los Institutos de Educación Secundaria que se re-

lacionan en el anexo II de la presente Orden procederán
en el curso escolar 2005/2006 a la implantación y su-
presión progresiva de las modalidades de Bachillerato
que en cada caso se indican.

Artículo 3. Implantación de Ciclos formativos.
Los Institutos de Educación Secundaria que figu-

ran en el Anexo III implantarán desde el curso 2005/
2006 los ciclos formativos de grado medio y superior
que se indican.

Artículo 4. Entrada en funcionamiento de Institutos de
Educación Secundaria y de Educación
Secundaria Obligatoria, e implantación de
enseñanzas.
Los siguientes Institutos entrarán en funciona-

miento a inicios del curso 2005-2006, según lo previsto
en las respectivas disposiciones finales primeras de
los Decretos n.º 100/2004, de 1 de octubre; n.º 23/2005,
de 11 de febrero, y n.º 29/2005, de 11 de marzo, implan-
tando las enseñanzas que en cada caso se indican:

- Instituto de Educación Secundaria n.º 2 de Maza-
rrón (Código 30018254), con domicilio en Cañada del
Molino, La Cañadica.
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Implantando las enseñanzas correspondientes al
1º, 2º y 3er cursos de la Educación Secundaria
Obligatoria.

- Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de
Librilla (Código 30018217), con domicilio en C/ Maestro
Espada, s/nº.

Implantando las enseñanzas correspondientes al
1º, 2º, 3º y 4º cursos de Educación Secundaria Obligatoria.

- Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de
Pliego (Código 30018321), con domicilio en Avda. de
Alhama, s/nº.

Implantando las enseñanzas correspondientes al
1º, 2º y 3er cursos de Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 5. Supresión de la Sección de Educación
Secundaria Obligatoria de Librilla.
Como consecuencia del inicio de las actividades

del Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de
Librilla, según se recoge en el artículo anterior, dando
continuidad a las enseñanzas hasta ahora impartidas en
la Sección de Educación Secundaria Obligatoria (Código
30012902) creada en la citada localidad mediante la Or-
den Ministerial de 1 de marzo de 1996 (B.O.E. de 13 de
marzo), se suprime este centro con efectos desde la fi-
nalización del curso escolar 2004-2005.

Artículo 6. Modificación de la denominación genérica
de un centro público.
La implantación de las enseñanzas de las modali-

dades de Bachillerato «Humanidades y Ciencias Socia-
les» y «Ciencias de la Naturaleza y de la Salud» en el
Instituto de Educación Secundaria Obligatoria
«Oróspeda» (Código 30013499), de Archivel, según se
recoge en el artículo 2 de esta Orden, y de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 1 y 3, apartado 4, del Re-
glamento Orgánico de los Institutos de Educación Se-
cundaria, implica que debe modificarse la denomina-
ción genérica de este centro, el cual pasa a ostentar la
de «Instituto de Educación Secundaria» a partir del cur-
so 2005-2006.

Artículo 7. Nombramiento de los Directores de los
Institutos que se ponen en funcionamiento.
De acuerdo con el contenido de las disposiciones

adicionales primeras de los respectivos Decretos de
creación de los Institutos que se ponen en funciona-
miento, según el contenido del artículo 4 de esta Orden,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 91.2
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación, esta Consejería nombrará a los
Directores de estos centros de forma provisional.

Artículo 8. Constitución de los Consejos Escolares de
los Institutos que se ponen en funcionamiento.
Los Consejos Escolares de los Institutos que se

ponen en funcionamiento según el contenido del artícu-
lo 4 de esta Orden, de acuerdo con el contenido de las
disposiciones adicionales segundas de los Decretos
de creación, quedarán constituidos una vez desarrollado

el proceso de elección de los representantes de los
distintos sectores de las comunidades educativas, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 22 de
noviembre de 2004 por la que se regulan la composi-
ción y el procedimiento de elección de los Consejo Es-
colares de los Institutos de Educación Secundaria y de
los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria.
(B.O.R.M. de 7 de diciembre de 2004).

Artículo 9. Organización y funcionamiento de los
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria.
Para la organización y funcionamiento de los nue-

vos Institutos de Educación Secundaria Obligatoria será
de aplicación el contenido de los artículos 6 al 11, in-
cluidos en el Capítulo II (Organización y funcionamiento
de los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria)
de la Orden de fecha 28 de junio de 2002 (B.O.R.M. de
10 de agosto de 2002), por la que se ponen en funcio-
namiento Institutos de Educación Secundaria y de Edu-
cación Secundaria Obligatoria para el curso 2002-2003.

Artículo 10. Cumplimiento de la Orden.
No podrán implantarse en los centros más ense-

ñanzas que las expresamente autorizadas por esta Or-
den, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 del
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26
de enero. Las Direcciones Generales de Enseñanzas
Escolares y de Formación Profesional e Innovación
Educativa velarán por el riguroso cumplimiento de lo
dispuesto en esta Orden.

Artículo 11. Instrucciones de desarrollo de la Orden.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Ense-

ñanzas Escolares y de Formación Profesional e Innova-
ción Educativa a dictar las instrucciones necesarias y
adoptar las medidas oportunas que exijan la implanta-
ción o supresión de las enseñanzas que se disponen
en esta Orden.

Disposiciones Finales

Primera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo a lo estable-
cido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
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en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Murcia, 28 de julio de 2005.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo I

Relación de Institutos de Educación Secundaria que
implantarán los cursos primero y segundo  de la

Educación Secundaria Obligatoria en el curso escolar
2005/2006,  con carácter definitivo.

Municipio Centro Código

Mazarrón IES «Domingo Valdivieso 30010942

Murcia – El Palmar IES «Marqués de los Vélez» 30006392

Murcia – El Palmar IES «El Palmar» 30008698

Santomera IES «Poeta Julián Andúgar» 30006823

Anexo II

Relación de Institutos de Educación Secundaria que
iniciarán en el curso escolar 2005/2006 la

implantación de las modalidades de Bachillerato que
se indican

Municipio Centro Código Bachilleratos

AR CNS HCS T

Águilas IES «Alfonso Escámez» 30000328 X (1)

Caravaca IES  «Oróspeda» 30013499 X X

de la Cruz

(1) Se declara a extinguir la modalidad de Tecno-
logía, debiendo ofertar en el curso escolar 2005/2006:

Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud: Primer curso.

Bachillerato de Tecnología: Segundo curso.

Anexo III

Relación de Institutos de Educación Secundaria que iniciarán en el curso escolar 2005/2006 la implantación de los
ciclos formativos de Formación Profesional que se indican

Código Localidad Centro Familia Código Ciclo      Ciclo Grado Modalidad Plazas

Centro Profesional  Formativo      Formativo

30005284 Cartagena – La Palma IES «Carthago Spartaria» Informática 12101401 Explotación de Sistemas Informáticos Medio Presencial 30

30012288 Molina de Segura IES «Cañada de las Eras» Artes Gráficas 12200552 Producción en Industrias de Artes Gráficas Superior Presencial 30

30010280 Murcia – Beniaján IES Beniaján Informática 12201451 Administración de Sistemas Informáticos Superior Presencial 30

30011879 Murcia IES «Juan Carlos I» Servicios Socioculturales

y a la Comunidad 12202052 Educación Infantil Superior A distancia 60
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9363 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de expedientes sancionadores de espectáculos
públicos.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados des-
de el día siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.


